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HORA' Lt !t5 Señor Ministro: · 

OFICIO UDAl-0-619-2021 

Guatemala, 31 de agosto de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-065-2021, 
CUA 100074, correspondiente a la Auditoría Financiera a la "SEDE 
DEPARTAMENTAL DE SACATEPÉQUEZ", por el período comprendido del 01 de junio 
de 2020 al 15 de marzo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría Financiar acticatta,-� concluye que las operaciones 
revisadas han sido realizadas y regi radas en forma razonable, por lo que no se 
determinaron hallazgos de relevancia ue ameritaran reportarse eo el presente informe. 

Con muestras de mi consideración y estí 

SUBDIR�CCIÓN DE SEDES DEPARTAMENTALES 
DICORER-MAGA 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Ali 
Su Despacho 

Adjunto, Informa UOAl-065·2021 en 21 follo• 
RHumen Gerencial en 2 fol101 + Carta a la Adm1n11trecl6n No. UDAI-CA-013-2021 en 2 lolloa 

e.e: Lle Jor11y Leonel Diez Reyea, Administrador Generel. 
lng. Agr Edwín Adonay ee)H Meldonado. Director de eoordlnecl6n Regional y Exten1i6n Rural. 
lng Agr. Julio Ru�n Axpuec eoredo, Jefe Seda Departemental da SacateP'qua:t 
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OFICIO UDAl-0-624-2021 

Guatemala, 01 de septiembre de 2021 

Doctor 
Edwin Humberto Salazar Jerez 
Contralor General 
Contraloria General de Cuentas 
Su Despacho 

Señor Contralor: 

En cumplimiento a lo que establece el inciso b) del artículo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de Cuentas, respetuosamente e..� a usted, con el objeto de 
remitirle en formato fisico y digital, co ·a del sigu1entt;;t Informe de Auditoría que 
ésta Unidad presentó al Despacho Mi isterial. 

/ 

,I 

(I 

SEDE DEPARTAMENTAL DE 
SACATEPÉQUEZ 

C.c. Archivo 

Adjunto Fotocopia del Informe en 26 folios + 1 CD 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Informe No. UDAl-065-2021 CUA 1000 4 

BETA/rr 
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RESUMEN GERENCIA.L 
INFORME DE AUDITORÍA UOAI-0.65�2021 

CUA No; 100074 

Guatemala. 30 de agosto de 2.021 

Señor Ministro: 

En cumplimianto de lo que establece el artículo 33 del. Reglamento Orgifmico 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentación, Acuerde 
Gubernativo No. 3$8-2010 y nombramiento de auditoría UDAl-078-2-2021; élJA: 
100074.:.2.:2021 de fecha 10 de mayo. de 2021, se practicó AUDITORIA 
FINANCIERA EN LA SEDE DEPARTAMENTAL DE SACATEPÉQUEZ, por el 
períodocojnprendído del 1 de junio de.2020 al 15 de.marzo de2021. 

Como. resultado de la Auditoria Financiera practicada, se concluye que las 
operaciones revisadas han sido realizadas y registradas de forma razonable, por 
lo que no se determinaron hallazgos relevante.s que ameriten reportarse en el 
presente informe, sin embargo a la fecha de la evaluación no se há realizadc el 
contrato de arrendamlento de la sede departamental de .sacatepéquez. 

Resultado del seguimiento a. recomendaciones de informes de auditorías 
anteriores 

Como resultado al seguimiento derecomendaciones de auditorías anteriores, se· 
estableció que ya se le. dio cumplimiento por parte de los responsables a lo 
recomendado en la Carta a la Administración N.a .. UDAl�CA-020 .. 2020, del Informe 
No. UDAl-055-2020, CUA 91742 del 01 de mayo de 2019 al 31 de mayo de 2020. 

Recomendación 

En virtud de lo anterior se recomienda al señor Ministro que gire.instrucciones al 
Director De Coordinacíón Regional y Extensión Rural - DICORER- a efecto se 
realice las . gestiones admínistrañvas correspondíentes, con la finalidad de dar . . . . 

· cumplimiento a las. recomendaciones emitidas en la Carta a la Administración No. 
UDAI-CA�013-2021 de. fecha 30 de. agosto de. 2021, sobre el contrato .de 
arrendamiento de la Sede departamental de Sacé!t(;!péquez. 

Adjunto sírvase encontrar el informe de auditoría UDAl-065;.2021, en el cual se 
detalla la información del presente Resumen Gerencial. 
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Con muestras de nuestra más alta conslderacíón y estima nos suscribirnos de 
usted. 
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GUATEMALA , • • ., ••·•a f 
Auditoría ln:tema 

CARTA A LA-ADMINISTRACIÓN No. l.JDAI-CA-0'1'.3-2021 

Guatemala, 30 de aqoste del 202l 

.S.eñQr Ministro: 

Resp�tuosamer'ite nos: dirigimos .a usted, para hacer de su conocimiento que 
mediante Nombramiento de Aüdit�:iría número UDAl-,Q76.:20�1, CUAN�. 100074 
dé techa 10 de mayo de 2021, emitido por: el 'Direr;.tor de. la Unidad ·de .Auditoría 
Interna del Ministerio deAqricultura, G�na9.ería: y Alimentación, sé nombró a los. 
Licenciados Edgar Antonio. Ciciliano Fuentes y . a la Licda; lrma Susana 
Hernández G�mpos ríe Morátaya para practicar Auditoría Financiera a la Se�é 
Departamental de Sacatepéque:Z, por el período comprendida del D1 'de: junio d.e . 

. 2020. al 15 dé marzode-züz t. 

De contorrnldad .al Acuerdo GL!bernalivo No. '3.38_..:2010· de fecha 1'9 de 
noviembre de 201 O, articulo 34, dentro de las atribuciones. de la Unidad de 
Auditoría Interna establece "1. Realizar -en forma preventiva la ñscaüzación 
admlnístratlvay financiera de.las dlterentes.dependencias del Ministerio." 

Pe la evaluación realizada, seobservó lo ·si"guiente: 

1: · S� determinó que· 'la: Sede Departamental .de Sacatepéquez, para el 
ríssarrotlo de sús 'funclones durante: el ejercicio ñscat 2020.. tiene eri 
arrendamiento las ínstalacicnes . que actualtnente ocupa, segúh Acuerdo 
Minísterial.Nb.42-2020 de fecha 12.de marzo de 202.1, seaprobó �I Contrato 
Administrativo. Número 24-2020 d� Arrendamiento de Bien Inmueble, 
Suscrito· entre el Mfnl.sterío-d·e Agricultur� Ganadería ·y Alim�ntación y Amable 
Lilf Morales. Salazarde López. El plat_o del contrato .fue del ·02 de enero al 31 
de diciembre de 2020, por un monto de Q.216,0()0.00, con un pago inicial 
de- Q/54,000.00 y 9 pagos de-Q.18,000.0Q. . . . . 

2. A la fecha de l_é:l evaluación, se pudo. observar qué . el contrato de 
arrendamiento para el ejerciclo fiscal 202.1, no se· ha tealízado según lo 
indtcado.err el oficio Of,.137-202·1-/AF-MAGA/SAC ... de fecha 12· de agosto de 
2021. 

3. '$.egún oficio OF-107:-2021/AF-MAGA/SAC, de fecha 07 de junio. de. 2021, 
dirigido al Licenciado Jorvy Leonel Dlaz Reyes, Administrador General, se 
ingresó nuevamente él expediente al Ministerio .. de Agri�ijltüra Ganaderla y.- 
Alimentación, con las observaciones realizadas. para que se sigan las .. 
�estiones necesarias para la élaboracíón del contrato. 

7ma avenida 1�-9Ci'zona 13, edificio M.o:nja Blanca, Nh,:eL4. Ofw:;ina 407 
Teléfono: 2413' 7000, extensión 7220 
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GUATEMALA A1Jdi{(:uía Interna 

4; Según PROVIDENCIA No. AG-1.742..;2021/JD/lg, Referencia No.205162 
Admínlstraclón General traslada expediente al Ingeniero Agróhorrio .. Julio 
RLibéh Axpuac Corado, Jefe de Sede Departamental de Saoatepéquez, para 
hacer de su conocimiento y efectos que correspondan lo indicado por 
Asesoría Jurídica en PROVIDENCIA No. AJ-424-2021 de fecha 21/06/2021� 
en la Cual Asesoría Jurídica hace 3 observaciones a corregir en el 
expediente. 

5. Las gestiones para la elaboración del contrato (Je arrendamiento para la 
Sede Departamental de Sacatepéquez� sé iniciaron el 16 de. diciembre 
de 2020, según. OF-230-2020'."AF-MAGA/SAC, con el CU?II se envía la 
documentación, solicitando se proceda con las gestiones, necesarias para la 
elaboración del .contrato .correspondientes. · · · 

De la evaluación realizada al 10 de agosto se determinó que el contrato de 
. arrendamiento no ha sido elaborado .. 

. . .�-- ·-· .. ,--.� _, 

Derivado de lo anterior st ecomi.enda: ··,· ... 

Al seno, Ministro -�ª'ª ué 1:1ire instruccion::·-�i'-.�irector de coo�inac(<'>n 
Regional y Extens1on Ru 1 -DICORER-, a efecto s·�·: hagan las d1hgenc1as 
necesarias para que sepueda elaborar el co�tratode �rre��a�iento de la S.ede 
Departamental de Sacatepequez'Z_ correspondiente al E!Jerc1c10 fiscal 2021. 

' . Con muesíras de nuestra: más alta �¡�"�ración y estima, no� suscribimos. 
. . .· .,......-------·--...... /X... . 

Atentamente, ./', .. , \' . I � .. 
Í 

....... -------- 
Licenciado 
José .Ángel López Camposeco 
Ministro. 
Ministerio dE!Agricultura, Ganadería yAlimentación 
Su Despacho . 

. e.e. Admínlstraclón.Gerierel, Director DICORER, Dirc;ctor Sede .. Sacatepéquez. 
Archivo · 
Papeie!; de 'Trabajo 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y. A.LINJENTACIÓN 
AUDITORIA INTERNA 

CUA No.: 100074 

AUDITORIA 
SEDE DEPARTAMENTAL DE SACATEPEQUEZ 

DEL 01 DE JUNIO DE 2.020 AL 15 DE MARZO DE 2021 

GUATEMALA, AGOSTO DE 20.21 



INDIO.E 

ANTECEDENTES 

OBJETIVOS 

GENERALES 
ESPECIFICOS 

ALCANCE 
INFORM.ÁCION EXAM(NADA 

NO.TAS A LA JNFORMACION EXAMINADA 

1 

.5 

5 

.6 

6 

7 

7 

CdMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS f5 
Y Ri:.COMENDACIONES DE AUDITORIAS' ANTERIORES 
DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 18 
ENTIDAD AUDITADA 
COMISIÓN DE AUDll'ORIA 19. 



.MINISTERIO DE AGRICUL Tl)RA GANADERiA Y ÍILÍMENTA.C!ÓN 

ANTECEDENTES 

Base Legal 

El Acuerdo Gubernativo número 338-2010, de fecha 1.9 de noviembre de 2010, 
contiene el Reglamento Orgánico Interno dél Min.isterio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, que tiene por objeto normar la estructura orgánica interna y 
funciones del Minist�rio de: Agricultura, Ganadería y Alimentación, para cumplir 
eficientemente las atribuciones que le competen. 

Dentro de la estructura del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
está la Dirección de Coordinación Regional y Extensi.ón Rural -DICORER-, que 
tiene como objetivo cperafívizar y retroaümentar las políticas y estrategias 
sectoriales, a través de I� coordinación del desempeño de las diferentes instancias 
del Ministerio a nivel regional, departamental y municipal. 

Asinijsmo, velar porque se preporclone a las familias rurales los servicios de 
asístencla técnica y. de educación no formal, que. le permitan adoptar tecnolog ias .e 
innovaciones; que le brinden la oportunidad de la satlsfacclón de sus necesidades 
bástcas, ta generación.de excedentesyel desarrolló integral. 

Para. el cumplimiento de sus atribuciones la DICORER, se apoya en su 
estructura a través d� las Sedes Departamentales, tornando en cuenta que son 
las que representan al Ministerio de Agricultura,. Ganadería y Alimentación en el 
interior del Paí::;. 

Visión 

La visión del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, es ser una 
tnetttuctón pública eficiente¡ eficaz y transparente que promueve el desarrollo 
sustentable y sostenible del sector, para que los productores agropecuarios. 
forestales e hidrobiolóqlcoe, obtengan un desarrollo rural integrar a través del uso 
equitativo de los medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales 
renovables, mejorando su calidad de vida; seguridad y soberanía alimentaria, y 
competitividad. · 

Misión 

Su misión es fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y 
modernización del sector agropecuario, forestal e hldroblolóqleo, desarrollando 
capacidades productivas, organizativas y comerciales para lograr la seguridad y 
soberanía alimentaria .y competitividad con normas y regulaciones claras para el 

(\ -, 
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. AUDITORIA- CUA 100074. . . 
PERIODO CEL 01 DE JUNIO DE �020AL 15 DE MAf!20 DE 2P:11 

iºag. 1 



MIMST.ERIO DE AGRIC\;L TURA GANADER1.A Y ALIMENTACIÓN. 

manejo de productos (:!11 el mercado nacional e internacional, �arantizando la. 
sostenib.ilidad de los recursos naturales. 

Función oGestión Principal. 

Verificar que se cumpla con los procedimientosde control interno que garanticen 
el cumplimiento de las. funciones de la .Sede Departamental de Sacatepéquez, 
establecidas en el Reglamento Orgánico del MAGA Y los manuales 
correspcmdientes. 

Origen y Destino de· tos Recursos 

Losrecursos financieros se le asignan a DICORER por intermedio de. la Unidad de 
Administración Financiera Central del MAGA· y a Ja Sede Departamental de 
Sacatepéquez, se· le suministra de bienes y servicios, asimismo, se les autoriza un . . . 

fondo de caja chica para cubrir los gastos emergentes que se den en dicha sede; 

Para el Ejercicio Fiscal .2020, Mediante Resolución AF-CCH-006-2020 de fecha 16 
de marzo de 202.0 .. se le asighó el fondo de Caja Chica por un morito de quince mil 
quetzales exactos (Q.15,000.00), mismo que. fue liqi.iidado mediante boleta de 
depósito número 1.3291642 del Banco Crédito. Hipotecario Nacional por la cantidad 
de Q.10,717. 76 de fecha 11 de diciembre de 2020, a la cuenta No. 
02-099-011505-9 MAGA TESORERIA FONDO ROTATIVO del Banco Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala. 

Para el Ejercicio fiscal 2021, se le asignó un fondo de caja chica por la cantidad de 
Q;7, Q00.00 según consta eri la Resolución No. DICORER-CCH-0.3:..2021, de fecha 
19 de febrero de.2021. 

La Sede Departamental de Sacatepéqusz, para el Ejercicio Fiscal 2020 contaba 
con un' presupuesto vigente de Q.1,887;594.0Q, dei cual fue ejecutado 
Q.1,710,.989.18 equivalente al 90.64% y para el Ejerc::icio Fiscal 2021 tiene un 
presupuesto vigente de Q.577,970.00, dél cual .al 24 .de marzo de 2021, han 
ejecutado Q.11523. 72 equivalente al 0.26%. 

Antecedentes de. Auditoria 

En el informe. de Auditoría Interna NO. UDAl-055.,2020 CUA 91142; 
correspondiente al período comprendido del 01 de mayo. d.e 2.019 .al 31 de mayo 
.2020, se reporta una recomendación. pendiente en la Carta a la Administración la 
que a la fectia de .la evaluación sé evídenclo que esta cumplida por parte de los 
responsables. 

AUDl10RIA.· CUA i00074 
PERIODO OeL 01 DE JUNIO.O.!?. 2020 AL 15 DE Mf,RZO OE 2021 
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MÍNISTERIO DE AGR!CUL TURA. GANADERÍA Y A!.JMEl'ITACIÓN 

F.undamento legal de la auditoria 

La-auditoría sereahzará' con base en: 

• Acuerdo Gubernativo Número 338-2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganad.ería y Alimentación -MAGA-, Artículos 33 y 
34. 

• Aquerdo No. 09.-0.3; C.ontralor General. de Cuentas, Normas Generales de 
Control Interno Gubernamental; 

• Acuerdo Número A-075-2017 Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-. 

• Acuerdo Número A-107-2017, Manuales de Auditoría Gubernamental. 
• Nombramiento UDAl-054-2021 cuA 100074 dé fecha 25 defebrero de 2021 

y l.lDAl-076-2021, GUA 100074-2-2021 de fecha 10 de mayo de 2021, 
suscrito por el Auditor Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; 

Para la ejecución de la auditoria se observó la siguiente normativa: 

Leyes Generales 

Constitución Pol(tica de la Repúblic� qe Ouatemala. 

•- Decreto número 101 .. 97 del Cohgreso de la República ·de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto¡ 

• Decreto No; 89.;.2002 del Congreso de la República. de Guatemalc:.1, Ley de 
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleadqs Públicos; 

• Decreto número 57 -92 del Congreso de la República de Guatemala; Ley de 
Coníratéciones dél Estado; 

• Decreto No; 25-2018, Congreso de la República dé Guatemala, Ley del 
Presupuesto General. de Ingresos y Egresos Del Estado para el ·Ejercicio. 
Fiscal 2020 '/ 2021 ; 

• Decreto.31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
de la Contraloria General de Cuentas y sus reformas. 

• Acuerdo G1,1bernativo No. 321-2019 del Congreso de la República de 
Guatemala, aprueba la Distribución Analltica del · Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020; emitido por el 
Ministerio de Finanzas PL'.!blicas. . 

• Acuerdo Gubernativo No.. 253-2020, el. cual aprueba la distribución del 
presupuesto de. Ingresos·. y. Egresos para ejercicio fiscal. 2021. 

• Acuerdo Gubernativo No.540-::2013 del Congreso de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, 

• Acuerdo Gubernativo No. 613-.2005, Presidente de la República de 

. i.\UDlTORlA-.CUP,100074 . 
PERIODOD�l.01 OEJUNIO DE.2020 AL 15 DE MARZODE2021 
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MINISTERlO DEAGRiCULT!JRA GANAOERi.A Y AUMnJTACIÓN 

Guatemala, Reglamento de la Ley de. Probidad y Responsabtlidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos. 

• Acuerdo Gubernativo No. 122�2016, Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

• Acuerdo No. 09-2003 emitido por el Contralor General de Cuentas, que 
aprueba las Normas Genérales de Control .. Interno Gubernamental. 

• Acuerdo Ministerial Número 214'."20041 Ministerio de Finanzas Públicas, 
Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria; 

• Acuerdo Ministerial No .. 291-:.20.12, Ministerio de Finanzas Públicas, Manual 
de Clasificaciones Presupuestarias; 

• AcuerdoGubetnativo No. 217-94, Reglamento de lnventartosde los Bienes 
· Mueb.les de la Administración Pública. 

• Acuerdo Gubernativd 79-2020, Normas complementarías al. Reglamento de 
Salud y Seguridad Ocupacional, para Ja Prevención y Control de. Brotes de 
SARS cov .. 2 en los Centros de Trabajo .. 

• Acuerdo. Ministerial NOmer:o 07-2021., Disposiciones Obligatorias para la 
.contención y Prevención· del Incremento .de Contagios de ·COVÜJ . .:t9 a Ni.ve! 
Nacional. 

• Resolución 19-2019 de la Dirección de Normativa de Contrataciones y 
Adqúisiciones dél Estado, Normas para .el Uso del Sistema de Información 
de C.ontrataciones y Adquieiclones del Estacio "GUATECOMPRAS�. 

• Resolución No. 11-201 O, de lá Dirección Normativa de Contrataciones y 
Adqulslcíones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información 
de Contrataciones y Adquisiciones del Est.ado -Guatecompras-. 

• Circular No. 3.-57; de la Dirección de Contabilidad del Estado, relacionada al 
manejo, control y custodia de los activos fijos del Estado .. 

Leyes. Específicas 

• Acuerdo Gubernativo numero 33a.:2oto, Reglan,entb Orgánico Interno dél 
Ministerio de Agricultura, Ganadería yAlimentación -MAGA-. 

• Acuerdo Ministerial No, 250.;2017, Ministro de. Agricultura, Ganada.ria y 
Alimentación, Manual de Normas y Procedimlentos de Almacén e 
Inventarios; 

• Acuerdo · Ministerial No. 228-2018, Ministro de. Agricultura, Ganadería y 
Alime.ntación, Manual de Normas y. Procedimjentos de Recursos Humanos 
del Ministerio de Agricultura, Gana.deríá y Alimentación; 

• Acuerdo Ministerial No. 17-201�. Ministro de Agricultura, Ganaderla y 
Alimentación, Manual de Normas y Proc.edimientos para. la Solicitud, 
Asignación y Liquidación de Combustible de las Dependencias de la 
Institución que Dependen del Despacho .Ministerial;· . 

• Resolución .No. 19-2019 Normas para et Uso del Sistema de Información de. 
Contratac.iones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-. 
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r,111N1STERIO DE �CRiCUL TURA GANADERÍA '( ALl!v!ENT;\CIÓN 

• Manuales, circulares, resoluciones y otras ciisposicioneslegales emitidas por 
el MAGA. 

� Manual de Organización y Funciones de la Dirección dé Coordinación 
R�gional y Extem�ión Rural -DICORER-. 

AUDITABILIDAD 

El plan de auditoria está enfocados a procesos auditables, considerando obtener 
en un cien por ciento los requisitos del soporté de la auditoria que se practicará 
sobre la. muestra seleccionada aleatoriamente en la Sede Departamental de 
Sac;atepéquez, de acuerdo a los procedimientos administrativos Y, operativos, se 
considera. que se tiene los elementos suñcíentes y potenciales riesgos para la 
realización. de está auditoría. 

AREAS CRÍTICAS 

ESTRATEGIA DE AUDITORÍA 

Relacionada con el control interno 

Realizar la evaluación del control interno y análisis de riesgos, mediante pruebas 
sustantivas y de cumplimiento, para determinar si los controles están. operando 
efectivamente en la administración de los recursos asignados, asimlsmo .. si 
permiten alcanzar los objetivos programados por la. Sed.e Departamental de 
sacatepéquez y .establecer si es necesario realizar recornendaciones que estén 
enfocadas a la mejora del sistema y ambiente dél control interno y mitigar los 
posibles riesgos. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

Comprobar que la administración de los. recursos. financieros asignados a la Sede 
Departamental de Sacatepéquez, se ejecuta bajo los principios de probidad, 
eficacia, eñciencía, transparencia, economía y equidad; Aplicando para el efecto 
las Normas Generales de Control Internó Gubernamental y para el proceso de 
auditoria la observancia de las. Normas lntemacionalea de las Entidades 
Flscaltzadcras Superiores, adaptadas a Guatem.ala -ISSAI.GT-, emltldas por la 
Contraíoría General de Cuentas, así mismo, el marco legal correspondiente. 

AUDITORIA - CUA 100074 
PERIODO DEt 01 DE. JúN!O DE 2Ó20 AL 15 DÉ. MARZO DE 2021 
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ESPECIFICOS 

• Evaluar la estructuray ambiente del sistema de. control interno; 
• Comprobar la existencia e integridad cielos fondos y valores asignac:lqs .a la 

Sede Departamental de Sacatepéquaz y su. respectiva documentación de 
soporte; 

• Verificar la razonabilidad de los gastos ejecutados; 
• Evaluar el control, .registro y resguardo del fondo de cupones de combustible, 

�sí mismo, los materiales . y suministros administrados en la Sede 
Departamental de Sacatepéquez. 

• .Evaluar el registro, .anmlnistraclón de los activos, además .. veríñcar que los 
mismos se encuentran asegurados y para .el caso de los vehleulos. se haya 
dado cumplimiento al pago del Impuesto de CírcUlación por el período 
correspondiente; 

• Verificar que el personal .que está registrado en la nómina se encuentre 
laborando en la Sede Departamental de Sacatepéquezy que.se está.dando 
cumplimiento a la actualización de datos pérsonales en la Cohtraloría 
Gene.ral de Cuentas; 

• Formular recomendaciones. dirigidas a mejorar ei control interno y contnbuír 
ai fortalecimiento .de ta gestión administrativa y promover $U. eficiencia 
operativa; y 

• Verificar el seguimiento a las recomendaciones reportadas en los informes 
anteriores por la Unidad de Auditoría Interna y la Confraloría General de 
Cuentas. 

ALCANCE 
La auditoria financiera, por el periodo dél 01 de junio de 2020 al t5 de marzo de 
2021, comprenderá, el análisi:t y evaluación de la gestión. administrativa., la, 
revisión de los 'dccumentos y los registr.os que amparan las cperaciones 
administrativas y financieras de la Sede Departamental dé Sacatepéquez! 
observando las Normas .lnternaclcneles de las Entidades ·Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadas a Gu.atemala -ISSAI.GT- y,el marco legal correspondiente. 

LIMITACIÓN EN E.LALCANCE 

� 

p 
/ 
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La evaluación física a la Sede OepartamE)rital de Sacatepéquez no fue posible 
realizarse debido a que en las fechas en la cual se desarrolla la audttorta hubo un 
Incremente de casos positivos a: COVID 19 a nivel nacional, y para dar 
cumplimiento a las restricciones y .medidas de prevención· a causa de la pandemia 
COVID 19 y al Acuerdo Gubernativo 79-2020,. Normas Complementarias al 
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Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional, para la Prevención y Control de 
Brotes de $AR$. COV-2 en los Centros de Trabajo; Acuerdo Ministerial Número 
(J7 -2021, Disposicíones Obligatoria$ para la contención y Prevención del. 
Incremento de Cont�gios de COVID-19 a Nivel Nacional, debido a lo. antes 
expuesto no se pudo visitar la sede departamental, por consiguiente no fue posible 
realizar la verificación ñslca de los aspectos siguientes: · 

• Personal asignado a la Sede Departárnental; 
• Verificación de los saldos qe .almacén; 
• Bienes cargados en Tarjetas de Responsabilidad y 
• Parque vehícular asignado a la Sede DepartamentaL 

INFORMACION EXAMINADA 

lnformaclén Financiera, Presupuesté!iria, Técn¡ca y Otros 
Evaluadds. 

Aspectos 

Durante. ei proceso de laAuditorla Financ.iera practicada a la Se.de Departamental 
de sacatepéquez, se elaboró el programa de auditorta correspondíente y en el 
mismo se describe la evaluación de los rubros.siguientes: 

•· Estructura del control interno; 
• Fondo de caja chica; 
• Ejecuciónpre,supuestarfa; 
• Fond.o de combustible; 
• Área de almacén; 
• Nómina de personal; 
• Activos .fijos; 
• Contratos de arrendamiento; 
• Póiízas de seguro; 
• Corte de Formas. 

NOTAS .A LA. INFORMAC.ION EXAMINADA 

Estructura de Confrol. Interno, 

Se evaluó la estructura del ambiente .y sistema de control interno de Ja Sedé 
D�pc:1rtamental $acatepéqUez, con el personal responsable de las áreas 

AUDITORIA- CUA 100074 
PERIODO DEt. 01 DI; JUNIO DE :>.020 AL 15 DEMARZ.0 O!: 2021 
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.admínistrativas y financieras, a través de cuestionarios de control interno y 
conforme a la documentación revisada, por lo .. que se obtuvo un resultado 
razonable. 

Fondo de.Caja Chica 

Para el Ejercicio Fiscal 2020;. Mediante Resolución AF--éCH�006-2020 de fecha 16 
;de marzo de· 2020,.se l.e asignó el fondo de Caja Chica, porun monto de quince 
mil quetzales exactos (Q.15;000.00), mismo que fue liquidado mediante boleta de 
depósito número 13291.642 del Banco Crédito Hipotecario Nacional por la cantidad 
de Q.1.0.717.76 de fecha 11 de diciembre de 2020 a la cuenta No. 
02-099�011505�9 MAGA TESORERIA FONDO ROTATIVO del Banco Crédito 
Hipotecario Nacional dé'Gúatemala. 

Para el Ejercicio fiscal 2021, se le. asignó un fondo de caja chica por la cantidad. de 
Q.7,000.00 según consta en la Resolución No. DICORER-CCH-03.-2021; de fecha 
19 de febrero dé 2021. 

El control y registro se anotan. .en el libro con húmero de registro L2 36498 de 
fecha 11 de agosto de 2017, autorizado por la Contraloría General de Cuentas y la 
persona responsable .d.e sus operaciones es la Líceñciada Owen Aveidée. Rarnírez 
Guzmán, quién desempeña el cargo de Administrativo Financiero, contratado bajo 
el Renglón Presupuestario 011 Personal Permanente. Al. realizar el.corte de caja y 
arqueó de valores, los resultados sen los siguientes: 

Sede Departamental .de Sacatepéquez 
Corte de Fondo de Caja Chic� 

a:I 15 de marzo de 2021 
. .:NO, DESCRIPCION SALDOQ, 

1 Saldo segúnrégisfro en libro� .6,420:32 
2 Doc!l111e'ntos de 1.egitímo abóno 579.68 
3· LIQUlc:laclonos pendiente,r.c:le·reime¡iro 0.00 

TOTAL IGUAL AL FOI\IDO ASIGJ,IADO 7,000.00 
Fuente:·Elaboraclón propia oon base en ía Información proporcionada. 

Se estableció que al 1.5 de marzo de 2021. el saldo de. caja chica es por la qantidad 
de. Q;S,420.32 y se encuentran 3 facturas para. liquidación por la cantidad de. 
Q.579.6$, los registros y documentos de. respaldo se consioeran razonables 
conforme a la Resolución por medio de la cual se asignan los tondos. 

Ejecución Presupuestaria 

(.__!A.... -r- 
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La .ejecución presupuestaria de la Sede Departamental de Sacatepéquei,. durante 
el ejercicio fiscal 2020, presenta la siguiente información: 
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Sede Departamental d� Sacatepéquez 
Ejecución Presupuestaría ele Enero a Diciembre de 2020 

(Expresada en Quetzales) 
GRUPO D1>scrlpcló!I VIGENTE EJECUTADO NO EJECUTADO ..,. 

No. 
000 SERVICIOS PERSONALES, 1,551,985.00 1,392,246.39 159,738.61 89.71º.4 

100 SERVICIOS NO PERSONALES 332;760.00 318,393.79 95.1)8% 
16,;166.21 

200 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,849.0!)' 2;349.00 SOMO 82.45% 

TOTALES 1,887,594.00 1,710,989.18 176,60'4.82 9U4% 
Fuente: Reporte Analitico del SICOIN número ROD804768.rpt 

Para el ejercicio fiscal 2020 la Sede Departamental de sacatepéquez, presentó 
una ejecución del 90.64%, porcentaje que se consídera razonable debido a los 
inconvenientes provocadospor la pandemla COVJD 19. 

Sede Departamental de Sacatepéquez 
Ejecución Presupuestaría d.e enero al 15 de marzo de 20.21 

(Expresada en Quetzales) 
G�UPO Descripción VIGENTE EJECUTADO NO EJECUTADO % 

No. 
000 SERVICIOS PERSONALES O.DO 0.00 o.oc 0,00% 

100 SERVICIOS NO PERSONALES �54,470.00 · ·1,523.72 552,946:28 0.27% 
200. MATERIALES Y SUMINISTROS. 23500.00 !).00 23,500.00 0.00% 

TOTALES 57,7;970.00 1,523.72 576,44�.28 0;26% 

·. Fuente: Reporte analítíco del ·s1COIN número·ROOS04768. rpt. 

Se comprobó que la Sede Departamental de Sacatepéquez. al 24 de marzo de 
2021, cuenta con un presupuesto Vigente de Q:577,970,0.0. del cual ha ejecutado 
Q,1,523.72, que representa. un 0.26%, la ejecución presupuestaria aumentara en 
la medida .en que transcurra el ejercicio fiscal ya que el corte del periodo evaluado 
únicamente abarca hasta el 15de·marzo del presente año. 

Fondo de Combustible 

El registro y control está a cargd de Ia señora Eisa Patricia Solares Valle 
contratada bajo el renglón presupuestario 011 Personal Permanente, para el 
efecto se utiliza el libro con número de registro 060391 de fecha 07 de noviembre 
de 2014, autorizado por la Conttaloría General de Cuentas. 

Al realizar la evaluación sobre el ingreso y egreso de cupones ·canjeables por 
combustible, se estableció un saldo ai · 24 de marzo de 2Ó2.1 por la Cantidad de . . 

Q, 14,600.00 integrados de la siguiente manera: 46 cupones co.rre:lativos del 
13826008 al 13826053 de Q; 100.00 cada uno equivalentes a QA,,600.00 y 100 
cupones correlativos del. 13828945 al 13829044 de Ct 100:0b cada uno 
equivalentes a la cantidad de Q.10,000.00 por lo que el total disponible asciende a 
la cantid�d .de: Q. 14,600.00 saldo que concilia con lo reportado en el libro de 

AUDl10RIA ·CUA 1DDD74 
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control de combustible, a.si mismo; se verifico la documentación de soporte de las . . 

liquidacion�sd.ecombustible con resultado razonables. 

Se verificó que los procesos se ejecutan conforme a lo establecido en el Manual 
de Normas y Procedimientos para la Solicitud; Asignación y Liquidación d.e 
Combustible de las Dependencias de la Institución que Dependen del Despacho 
Miriisteriál, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 17;..2013 de fecha 06 de 
febrero de 2013, observándose que los procesos .se llevan a cabo de manera 
razonable, según la revisión a Jos expedientes de liquidación de combustible. 

La fecha de vencimiento de los cupones en existencia por el periodo evaluado es 
el 02 de noviembre de 2021. 

Área de Almacén 

E:I Almacén de Materiales y Suministros está a cargo del señor Jorge Amílcar 
Morales Ramos. contratado bajo el renglón presupuestario 011 Personal 
Permanente, las operaciones contables se realizan en el Libro para Regi$tro y 
Control de Materiales y Suministros Autorlzado por la Contralorla General de 
Cuentas, según Registro No. 056235 de fecha 17 de julio de 2013. Se estableció 
conforme a muestreo que los ingresos y egresos d.e materiales están operadas 
razonablemente. 

Se verlficó que el control y registro se realiza . en cumplimiento al Manual de 
Normas y Procedimientos .de "Almacén e Inventarios", aprobado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 2.50-2017 de fecha .6 de septiembre de. 2017. 

$e observó que en la sede Departamental de Sacatepéquez no se hace uso de 
Tarjetas Kardex, los ingresos y egresos de materiales se llevan en el libro. 
Autorizado por la Contralorla General de Cuentas, así mismo al momento de hacer 
la evaluación correspondiente a los registros se pudo establecer que Tos. registro 
se encuentran áctuallzados a la fecha de la evaluacíón. 

Las pruebas físicas de los.saldos en bodegas de rnaterlalee y suministros, no se 
realizó debido al aumento de casos positivos a COVID 19 a nivel nacional y para . . . 
dar cumplimiento a las normas de prevención decretadas no se realizó la visita a 
la sede departamental. · 

.Nómina de Personal 

En la evaluación realizada a la Sede Departamental de Sácatepéquez, se revisó la 
nómina de personal asignado a dicha sede; la cual cuenta con el siguiente recurso 
l:lumaiio contratado en los siguientes renglones presupuestarios: 

Pilg, 10 

j) ,; .. 
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i�11NISTER10 DE AGRICUL T!,./Rfl GANADERÍA'( ALIMENTACIQN 

Sede Departamental de Sacatepéquez 
Personal y Pl'estadores· de Servicio� Té�nic<>s y Profesionales 

Al 15 de· marzo de 2021 
Nó. ,Renglón·Presu.puestario Cantidad 

1 011. 21 

2 022 OD 
3 029 $8 

4 031 5 

Total .64 

Fuente: Elaboración propia con base ala nómina proporcionada por; la Sede Depaitamental.de.Sacatepéque:z. 

Sé pudo verificar que. el Jefe de la Sede Departamental de. Sacatepéquez es. el 
lng. Agr. Julio Rubén Axpuac Cotado contratado bajo el renglón presupuestario 
011 Personal Permanente y la Gestora de Recursos Humanos es laSéñora Aria 
Johana Fuentes Rosales de Alvarado, contratado bajo el renglón presupuestario 
011 Personal Permanente. · 

Se observó que en la sede departamental se lleva un libro de control dé asistencia 
autorizado por la Dirección de Recursos Humanos en el cual el personal que 
corresponde firma hora de entrada y salida, así como el registro de sahda y 
entrada e11 el horario de almuerzo. 

En la evaluación se. pude confirmar que el personal realizo la actualización de 
datos ante la Ocrttraloría General de Cue.ntas por .el periodo contratado, La. 
verificación. física del personal no se pudo realízar debido a que. no se viajó.a la 
sede departamental por el aumento en los casos positivos a COVID 19 que se dio 
a nivel .nacíonal. 

Se estableció que el control sé ejecuta en cumplimiento al Manual de Normas y 
Procedimientos de Recursos Humanos del Ministerío de Agricultura. Ganader.ía Y 
Alimentación", . aprobado mediante Acuerdo Ministerial No .. 228-2018 de fecha 13 
de agosto de 2018. 

Active>s Fijos 

El. control y registro. de los Activos Fijos de [a Sede Departamental de· 
Sacatepéquez, se realiza en · el libro autorizado· por la Oontralorta General de· 
Cuentas, con registro número L2 43449 de fecha 08 de febrero de 2019, Los 
registros están a cargo ciel señor Jorqe.Amñcar Morales Ramos, contratado bajo ef 
r�nglón presupuestario 011 Personal permanente. 

La intesración de los activos. de la Sede departamental de Sacatepéquez, segon 

n .. . , ( j 
�lL.r,., �--� 
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libros¡ tarjetas de respohsabilidady Sicoin es la siguiente: 
Sede Departamental de Sacatepéquez 

lntegraci9n de .Activos Fijos 
Al 15 de maro dé 2021 

No. INTEGRACioN DE LOS.SALDOS AUDITADOS SALDO S/UBROS INTEGRACIÓN SOCOIN. 
TARJETAS 

1 �Ido según li.bro ae inventafi9s Sede Q1,327, 16.1.13 

2 Saldo según integraci9i1 de tatietas sede q1,327;164.1S 

3 .lritegraci6ri de .boleta$ P.i'eliminares de re$ponsabilidad Q0.00 

4. Inventario General de MAGA Q.39\l,349.35 · 

5 · inventario Unldad·Ejecutora 2D1 Q.600,399.95 

.6 eíenes Asignados po� DIGQRER 0.306,850;83 

7 Bienes ·Asignados por FONADE.S C'.).20,S64.bO. 

TOl!L · Q1;:m,16�.13 Q1,327;164, 13 Q1,321'.¡ 164.13 
DIFERENCIAS o o 

F.uerite: Elaboración propia.con datos del libro; Tarjetas y. Sicoln e información pfuporcioriada· poda sede. 

S.e pudo observar a la fecha de la evaluación que los registros en libros, 
integración de tarjetas de respcnsabilidad y SICOIN están debidamente 
conciliados, presentando un valor total de activos de la .sede departamental por un 
monto de Q.1,327,164.13. 

Se observó a I� fecha .de la evaluación que se encuentra un expediente para baja 
de. 3 vehículos, con valor de Q� 138, 727..90 número de Placa. P-971 DHD, 
o..:aa2BBC por un valor de Q.35,000.00 y P-8268BY sin valor, mismos que fueron 
enviados a Inventarios de MAGA para su trámite de baja respectivo. según 
OF-55-2020/INV-SD�MAGA/Sac de fecha 01 de didernbre.de.2020. 

Se tuvieron a la vista los oficios AEI-CDCiTPR No.080-2020, y ofielo 
AEI-CDC/TPR No.081-2020 ambos de fecha 1 o de diciembre de 2020, con los que 
se remite. él expediente a la Contralorla G.eneral de Cuentas solicitando la baja de 
los vehlculos Placa P-971 DHD y P-826BBY, quedando un vehículo pendiente de 
su solicitud ante la CGC. 

, ... - . 
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Vehículo.s 

La Sede Departamental .de Sacatepéqusz, tiene asignados 6 vehículos, de los 
cuales según información proporcionada por el administrativo ñnanciero, se 

-, observó que C3l. estado de los diferentes vehículos es el.siguiente: »- !} . ·,.� 
,· , 

/ /. > 
l/ 
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$ede Departamental de Sacat&péquez 
Situación Actual dé Vehí.cülos 

Al 15/03/2021 
ESTAQO VEHiCULOS MOTOS OBSERVACIONES 

Sueli. estado· .3 o 
Regúlar (en operación con ciertas deficiencias) o o 
En reparación. o o 
En mal estado: pe'i,dierife. de .reparar o o 
Mal �tadoirreparabl� O. o 
P.ara Sodidlud de Baja 3 o Be verifico el el.(pediente· para. 

baja, mísmc.que seem;ue11tra 
en ti�mite .. en la Contraloii� 
General de Cueritas:. 

TI)TAL VEHl�ULOS 6 o 
Fuente: Elaboraclon picipía con .datos prcipór:c:ionados por la'Sede'. 

$é .. verificó la cancelación del impuesto de circulación para el año .2020 y 2021 y la 
carencia dé sanciones por infracciones de tránsito con resultado razonable. 

Contratqs c:le Arrendamientos 

Eri la evaluación realizada a la Sede Departamental de Sacatepéque:z, 
correspondiente. al periodo del 01 de Junio 2020 al 15 de marzo de 2021, se 
verificó si dicha sede departamental cuenta con arrendamientos para el 
ñmclonamlento de .SUS actividades, en el ejercicio fiscal zozo según Acuerdo 
Ministeri.al NoA2-2020 dE:1 fecha 1i de marzo de 2021 se aprobó el Contrato 
Administrativo Nµmero 24,...:2020 de Arrendamiento de Bien lnmueble. Suscrito 
entre el Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación y AmableLilí Mora.les 
Sa:lazar de López. El plazo del Contrato fue del 02 de. enero al 31 de diciembre de 
.2020, por un monto de o.aís.ooo.oo, con un pago íníclal de Q.54,00Q.00 y 9 
pagos de .Q.18; 000.00. 

eo . ., J 
,;'('! . 

A Ia fecha de. la evaluación, se pudo observar que .el. contrato de arrendamiento 
para el .ejerclcto fiscal 2021, no se ha realízado según lo lndlcado en el oficio 
OF-137-2021-/AF-MAGA/�AC,. de fecha 12 de agosto de 2021, así mismo, según 
oficio OF-107-2021JAF-MAGAISAC. de. fecha 07 de junto de 2021. dirigido .cd 
Licenciado Jorvy Leonardo Díaz Reyes, Administrador Qenerál, se ingresó 
nuevamente el expediente al Ministerio de Agr.icultura Ganadería: y Alimehtación, 
con las' observaciones realizadas para que se sigan las gestiones necesarias para 
la elaboración del Contrato. correspondiente. 

· Póliza de cobertura de. seguro 

AUDITORIA· CIJA 100074- 
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Se observó que la cobertura de la póliza de los seguro$ de vehículos y equipo 
electrónico venció el 31 de diciembre del 2020., por tal razón en los. meses de 
enero a marzo 2021 los bienes estuvieron cubiertos con Pólizas dé Resguardo sin . . 

Cobro por parte de la aseguradora del Banco Crédito Hipotecario Nacional según 
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pólizas VA-261oi y VA-26102 RAMO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORÉS por un 
Monto total .de Q. tt0,235,590.17 y VA-26102 endoso 2 y .4 RAMó VEHICULOS 
AUTOMOTORES pqr los meses de enero, febrero y marzo Por un Monto. de. 
Q.110;2:35,590.17; RAMO EQUIPO ELECTRÓNICO resguardo sin cobro Póliza 
Número EE-.580 del 01 al 31 de enero y de 01 de febrero al 31 de marzo. 2.021 
EE-580, por un monto deQ12, 186;754;29 . 

. En el desarrollo de Ja auditoria se pudo observar que la póliza de seguros para el 
ejercicio fiscal 2021.. de vehículos .y equipo electrónico fue adquirido, según consta 
en la póliza para .el ramo de vehículos VA-261.95 por un montó de 
Q.186,824,773:02 y para el ramo 9e Equipo Electrónico Póliza Número EE.,600 
por un monto de Q.$28,267 .03, 

Corte .de Formas 

Sere.alizó corte de las formas autorizadas por la Oontralorla General de Cuentas y 
otros medios de control utilizados. en lá Sede Departamental de S'acatepequez, 
observando un adecuado control y custodia de los mismos. Las extstencías son 
las siguientes: 
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Sede Departamental de Sacate.péquez 
Gorte de. formas 

AutQriza(las por Contr�loría G.eneral de Cuentas 
al 17 de agosto de 2021 

DESCRIPCION EXISTENCIA CANTIDAD 

Dél No. AINo. 

.Libro dé Coritrol.deCaja,Ctilca Registro L2 36498de fech.a11.de agosto de o o o 
·2011. Autorizado porta Contralo1fa General de Cuentas, 

Libro de.Control de Caja Chica Registro L2 .53779 de fecha 21 de abril de 20�1. 103 150 48 
.Autorizado por la éoritraloóa .Geri!!ral de Clie�tas., . . 
Libio de Control de Vales de Caja Chi.ca Registl'l? 5)l3B 1 de (echa 30 de abril de 40 100 61 
2014,Autoñzaelo por iá Coniraloria Gonerálda Cuér\tas, . . 
Libro para el Registro· .y Control· de Cupones de combustible Registro· ·No. 1.10 200 91 
D6P361'de.feeha 07.·de noviembre·de 2014,.Autorl:zedo por la CGCG·, 

·ubre para el Registro y. Control de Cupories. ce combustible RegistroiNo, 1 200. 200 
75956, Autotlzedo por le CGCG, · 

·Libro pa.ra el Registro· y c·ontri:>I c:l.e Cup.oties de combusüble Registro No, s.a 200 143 
62705, Autorizado P.9r la CGCG. . 

Libro.para el f.l.égístro y.'Cohtr� de Materiales y Suminls!ros l'lo,056235 de o o o 
fecha 17 de julio de 2013: · 
Uliro para eH�egisfro y Cor\11'91 de.1)(1aterisles y Suministros Nó.75957 de .techa 38 400 363 
20 de. áb�ldi(2021. . . . . . . . . . . . . . 

. Libro de Inventario de Activos Fljos Registro No,L2 ·43449· .ee fecha os, de. 177. 200 24 
febret.Q de 2019; Autorizado por la Contraioria General. de Cuentas: 

· Tarjetas rle Resl)Onsabllidad; Autorizadas por lá ConiralQrla G�neral .:d.e. o IJ o 
Cuentas, 
Libro. de ·A.eta;: para .el Registr.ll y Control de asi�tencia. diaria del. personal. o· o .o 

·Autorl:za.c¡o·por .el Jefe dél bepto,be.Gesllóii de· P.ersonál dEHa Dirección de 
Recursos Humanos �MAGA, . . . . . . . . . 



Libro de Actas para et Regi�ro y Col)trol de asísteneia.de personal, Autorizado 68 400 333 
por la. CorÍtralorJa Genéra.1 de !;uentas, Registro Nq,75958. de féc:ha 20 dé abril 
de2021 •. 

·Requisiciones i:le Afmacén ,2.18. 250 33 
.Libro·de Aétas·de·Personal RegislroNo.56671 175 400 226. 
. �licitudes de pedido 75240 75242 . 3 
Libro de Adas Hojas Movibles .Registró No. l.;2 ·37266 174 200 27 

Libro de Acta$. Hojns M011ibles.Registro No: LZ 53780. 201 400. 200 
Libro de Coiiocliriieiitos Registro No: 7.0317· 107 40(\ 294 
.Constancia·de..lngreso·a Almacén Forma 1H 596333 596350 18 
F�ente: elabó)'ación propi:i eón datos proporcionadi¡s por I� serle. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Como resultado de la evaluación realizada a Ja Sede Departamental de 
Sacatepéquez, no se encontraron deñcienclas que ameritaran la emislón de 
nuevos hallazgos, ya que la lnformaclón examinada .se encuentra razonable, 

.excepto por las limltaciones que se describen anteriormente y que fueron las 
causas por las cuales la. veríñcaclón física no fue posible su realización y por no 
encontrarse elaborado el contrato de arrendamiento de la sede departamental de 
Sacatepéquez. 

COMENTARIOS SOBRE. EL ESTADO ACTUA..L DE LPS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTE.RIORES 

De la Auditoría Interna 

Se realizó seguimiento. a .las recomendaciones de informes anteriores y se 
determinó que a la fecha de la · auditoria en el lntorme �o; UDAl�055'"2020,. C.UA 
91742 del 0·1 de mayo de 2019 al. 31 de mayo de 2070, se emitió la Carta ala 
Admlnistración No. UDAI-CA-020-2020 en la que se emitió una recomendación; 

Informe No. UDAi...055.�2020. CUA 9.174.2 
Situación de las recomendaciones Numero .Porcentaje 

Recomendacioríes·.emlüdás 1 1PO% 
Recomendaciooes ·implementadas· 1 .100% 
Recomeridaciones :en· procese o 0% 
Recomendácicnés pendientes o 0% 

·No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ESTADO 
ADMINISTRACIÓN R�UZADA EN l"ENDIENTE 

PROCESO 

1 En la . auditoria Poi lo.antes ·de.scrito; Dii.ector .de Er següimfento a: este 1 
·financiera· se recomienda O)Có.RER haliaz!io; se reiii.iz¡¡ �n ia 
practicada 'a .la atender, la solíciti.Jd Carta a lá Gerencia 
Se•d e· en Oficio Reí. emitida por conira1oria 

· Departamental 0MC.f164-Z020 del General de c·uentes del 
.d é 17 ae Junio de 21)20. periodo del. 03 de enero 
Sacatepéque.:. reétiza�a par eí al 31 d.e diciembre. 2019, 
aurante la etapa Licliri�iado ,los� presentaron . . el 
de la Ángel t6pez Of-206-2020/AFMAfSAC •. 
famillarizaci6n cameeseee, ·Ministro ele ·fecha 7/1012020;. 
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MiNÍSTERIÓ DE P.GRICUL:TURA GANADÉRiA Y ALÍMENTACIÓN 

o D 1 TOT�LES 

emítida por el. lng. Agr . 
Julí!> �l,lbén . A�pµac, 
Jefe Sede 
Oepar}amental de 
Sácatepéquez, aii11de 
informa dél séguímíenio. 
a la recomendación. pero 
a la fecha no -se �a 
éuinplícfo. 

S�gón nombr.am\ento 
UDAl-076-2021, CUA 
� 0007 4-20202.1�. de 
fecha 10 de mayo de 
2021, se dio 
seguimiento a la· 
recomendación ,¡ · se 
pú�o verificar que los 
vehiculos ya no 

.aparecen en· .la �Uza 
· del ejercicio fisi:;ál 
2021, asl mlsme, ya 
fueron lrigresailos' los 
eiépedlen\es para 
trimite · de baja en ·la 
Contralorla General ci.e 

.Cuentas según consta 
en of1clos 
AEI-CDCITPR 
No,080-2020, de fe.cha 
10· .do diciembre. de 
2020 . y oficio 
AEI-CDCI.TPR 
.No.081·2020 de Jecl)a 
10 de diciembre �e 
2020, DirigJdos al 
Contralor Generai' de 
Cuenta& para· los 
dict�ni'eries' . de liafa 
i&spéctlvos, por tal 
raz:ón el .estatus de la 
recornendacl6n está 
FINÁLliAOO; 

de se¡ju(os 
Vehlculbs. 

vehlcuios· 
automotores, 
con cobertura 
del 01 de enero 
al 3·1 ,de. 
dibiembre de. 
2019. 

. de la .aµditoría, de .Agricultura. 
se �btuvo. la Ganadería y 

·Carta a la Alimentación, en 
¡..ere'ricia de relációri a iealízar las 
fecha 11 de gestionjl:s.para iniciar 

· mayo de 2020. el proceso de baja 
emiÍlda por la de vehículos que .. se· 
. coritra1or(a encuentran en mal 
Generaf de estado,' ínser.;ll¡les· 'J 
cuentas, cnatarra, asimismo,. 
di rigi i:isi al dar seguimíanfo a 
Liéenclado Jóse. los pr�c=Ós de baja 
Ángel López que están en pausa 

. Cain¡>oseco. par� depurar el 
Ministro de inventario del parqué 
Ágrié:ulfura, ireliíc:uJar. Además, 
Ganadería: y se realice inventarío 
Alimentacíon, ·físico de ·todos los 
en relacrón al vehículo� para 

.aseguramiento doterminar su esiado 
de les vehicul.os · fisíco y mecánico y 
een 'r1umeros de considerar -en los 
pi a ca s: lisiados • únicamente 
P-971DHD; los vehiculÓs que 
0-8B2BBC· 'l. est(fo e11 perfectas 
P-826BBY •. en. condicicneapara ser 
e�tado. malo e .induidos·de.rJtro de· la 
inser.vlble, póliza de seguros· a 
vehículo&. que contratar éon .la 
se a�eguraron ·ásegurad.ora· en ia p�Jiz.,i No. correspori<lien�e. lo 
VA-25755 de · anterior .a e,fecto de 

garantizar la calh:ia'd 
el� ,gasto público en 
la ccintratacióli de 

De la Contraloría General de Cu.entas 

Se solicitó al Auditor de Seguimiento de la Unidad de Audítoría Interna. del 
Ministerio de Agri�ultµra, G.anadería y Alimentación, las hojas de $egliimlento de 
las recomendaciones presentadas por la Contraloría: General de Cuentas, quien 
indicó que no existen recomendaciones pendientes de implementar. 

ReslJltacto de.1 $eguimiento a recomendaciones .de informes .<le au.ditorías 
anteri.ores 

Cómo resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores; se 
estableció que ha sido. atendida una recomendación contenida en el informe N.o .. 
UDAl-055.;.2020, CUA 91742 por el período del ó1 de mayo de 2019 al 31 de mayo 
de 2020, en el cual se emitió la Carta a la Administración No. UDAI-CA-020-2020. 
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MINISTERIO DE.ABRl.CULTURA GANADERÍA Y AL¡Ml:?N'fAGIÓN 

Plazo.para .e,1 cumplimiento d� recotnendaclones 

Se fija un.plazo qe diez (10) d.ías hábiles para qué los responsables de la entida<;I 
auditada informen a la Unidad de Auditorla Interna -UDAI.- sobre las acclones 
realizadas para el cumptlrnlento de las recomenc;iacjones,emitidas eh el presente 
informe, referente a. la Carta a Ja·. Ac:lministr:aC.ión No. UDAI.-CA-013-,2021 de fecha 
.30 de ··agosto: dé 2021, sobre el contrato .de arrendamiento de ta Sec{'e 
departamentat de Sacatepéquez. 
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MINISTERIO 01! AGRICULTURA 9'MJ_ADF.P.lA Y AUt,.11:N1'AC!ÓN 

DETALLE DE FÜNCJONARIO_S: Y PERSONAL �ESP.ONSABLE DE- LA 
ENTIDAD AU.DiTADA 

Nó. N�mbre cargo Del .Ai 
,1 JULIO RUáEN ÁXPUAC ASESOR f>RÓFESIONAL ESPECIALIZAEIO IV I JEFE 01/06/2020 15/03/2021 

CQRADO . SEDE DEPAR"('AMENTAL 

2· OSCAR ·oR)...ANDO. PROFESIONAL f I DIREGTOR·oe·cooRDINACIÓN .OffJ)6/2020 .. 15/0312021 
LEMÚS GüERRÁ REGIONAL. Y·EXTEN.SIÓN RURAL 

3 OV\IEN EVEIDEE DIRECTO� TECNICO 11 /ADMINISTRATÍVAF!NANCIER}\. 01/0'612020 15/03/2021 
RAMJREZ G_UZMAN 

4 ANA JOHÁNA.FUÉNTE_S .OFlClNISTAW I GESTO�A 01:REtURSOS'HUMANOS 01/06/2020 15/03{2021 
ROSALES 

5. ELSA PATRICIA. Tl;:CNICO 11 / ENCARGADA DE CÓf"ilBU$TIBLÉ 01/06/2020 15/03/2021 
soLARE·s VALLE 

6 JORGE AMILCAR TEC!'JICO 11 ENCARGADO DE BOÜEG� Y. �LMACEN E 01106/202-Cf- 15/0(3/20:Z:1 
MORALES RAMOS INVENTARIOS 
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MINISTERIO DE AGRiCULT.URA G;i,!\lAíJE:�IA Y.'.,l�tlMENf.ú,CIÓN ' ; '·· 

COMISION DE AUDITORIA 
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ST!LLO .CONTRERAS . 
Sub Di.rector 
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